
JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de Proceso Filiación natural   

Radicado 11001311001720180022400 

Demandante   Gladys Mabel Ríos Peña  

Demandado  Herederos de José Manuel Murcia  

 

      
Del dictamen pericial practicado por el Instituto de Genética Servicios 

Médicos Yunis Turbay, que antecede, se corre traslado a los interesados por 
el término de tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 
del C.G.P. 

 
Vencido el anterior término ingrésese el proceso al Despacho a fin 

de continuar con el trámite del mismo. 
 

De conformidad a los lineamientos del artículo 121 del C.G.P., y como 
quiera que hasta ahora se obtiene respuesta del dictamen pericial ordenado, 
como pruebas; se prorroga EL TÉRMINO con que cuenta este despacho para 
proferir sentencia, por seis (6) meses más, a partir de la fecha.  

 

                                                                                                                                                                                                              

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

    
FABIOLA RICO CONTRERAS  

Aldg   
 

 
 

JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

 

N° 95                      De hoy 30/06/2021 

 

El secretario,  

                         Luis César Sastoque Romero 
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Buenos días

Honorable Juez(a)

Juzgado Diecisiete de de Familia de Oralidad

Bogotá, Distrito Capital

Cordial saludo


Por medio del presente remitimos el resultado del estudio con códigos internos 2106751-2106752


Cordialmente,

Sede Norte: Calle 86B # 49D-28 - Piso 3 y 4 (Avenida Suba con calle 86B). Edificio BC86
Sede Central: Av Carrera 24 No.42-24 Consultorio 102
PBX: 232 96 22 ext 215 - FAX 288 98 27 
http://yunis.co      

Bogotá - Colombia

--AVISO LEGAL-- La información contenida en este correo electrónico tiene  carácter privado  y
 confidencial  para  uso  exclusivo de   su destinatario y sólo  podrá  ser  usada  por  éste.  Si  Usted
no es el destinatario correcto, queda notificado  que no podrá usar, retener, imprimir, copiar,
distribuir o hacer  público  su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales  como  las
contenidas en la Ley 1273 del 2009. Si ha recibido este mensaje  por error, le solicitamos notificar
 inmediatamente al  remitente  por  este   mismo  medio  y eliminarlo de su sistema.
Cualquier  uso, divulgación,  copia,  distribución,  impresión  o  acto derivado   del  conocimiento
 total   o   parcial  de este mensaje sin autorización del remitente podría ser sancionado de
acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fyunis.co%2F&data=04%7C01%7Cflia17bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb907a2ba508a4002a47c08d8f05c6a9b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637523627052010587%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EPdsGNwFAH66rvhpT8Kd3jqo0SK3xMZ0Oqe4e6yItQU%3D&reserved=0





